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PODER EJECUTIVO 

Consejo de Ministros 

SR. EDUARDO DEL CARMEN NOMBRADO 

MIEMBRO SIJPLENTE DEL DIRECTORIO 

I::JliCUTIVO DEt. "INFONAC" 

l'i? 30 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio­

na.1, u lus doc~ y treinta f_Ylinutcs de !a tarde 

~ ~d~¡ di''-J l.r~:inl·J y u110 cle En~r<) d(~ rníl ncr,r¡;:;w 

.... cientos st;:.tenta y si?te. Re-unid9.;; en Casa 

Presidencial, en Consejo de Ministros, Jos in­

frascritos señores General de División Don 

Anastasia Somoza, Presidente de la Repúbli­

ca; Ingeniero J. Antonio Mora R., Ministro de 

la Gobernación; Doctor Alejondro Montiel Ar­

güello, Ministro de Relaciones Exteriores; Li­

cenciado Juan José Martfnez López, Ministro 

de Economía, Industria y Comercio; General 

Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré­

dito Público; Doctora Helia María Robles S., 

Ministro de Educación Pública; Ingeniero Ar· 

mel González, Ministro de Obras Públicas; 

Coronel Heberto Sánchez, Ministro de Defen­

sa; Ingeniero Klaus Sengelman, Ministro de 

Agricultur• y Ganadería; Ingeniero Adán Ca­

jina Ríos, Ministro de Salud Pública y Doc­

tor Julio l. Cardoze, Ministro del Trabajo, 

previa citación del Señor Presidente de la Re­

pública, General de División Don Anastasia 

Somoza, quien preside este Consejo, y con 

asistencia del Licenciado Manuel Centeno Can­

tillano, Secretario de la Presidencia de la Re­

pública, que autoriza, resolvieron dictar el si­

guiente Acuerdo: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En Consejo de Ministros, 

en uso de sus facultades y de conformidad 

con los Artos. 3? y 4° Inciso e) del Decreto 

Legislativo N° 4 publicado en "La Gaceta", 

Diario Oficial, Ne 10 del 13 de Enero de 1975, 

por el que se reforman parcialmente todas 

las Leyes Creadoras de los Entes Autónomos, 

Organismos de Asistencia y Previsión Social 

y Cuerpos Colegiados; 

Acuerda: 

Unico:-Nombrar al señor EDUARDO DEL 

CARMEN, Miembro Suplente del Directorio 

Ejecutivo del Instituto de Fomento Nacional, 

en representación de las asociaciones nacio· 

na!es represer:todos en ~l Ccnsejo Superior, 

de acuerdo a lo estabelcido por el Inciso d) 

del Arto. 17 de la Ley Creadora del INFONAC, 

y en sustitución del Licenciado ADOLFO ELl­

ZONDO AVILES, quien no aceptó el referido 

cargo, para el que había sido nombrado por 

Acuerdo Ne 29 del 7 ele Enero ele 1977. 

Ccn1un!q1Js:;e. - (.J::a Presidencial. - ~Aano­

gua, Distrito IJa·:t0nul, treinta y uno de Ene. 

ro de mil novecientos setenta y siete. - A. 

SOMOZA, Presidente de la República. - El Mi­

nistro ele la Gobernación, J. A. Mora R. - El 

fv\inl::;tro el<.~_ Rr:L:ici".;11cs f.xtcrio1·c::;, Aiojnn-dro 

Montíol Argüello. - El Ministro de Econom.ía, 
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lnclust1"ia y Ce ,~-.e..-cio Juan José Martínez. L. 
- El ,\\:n1strc: oc Hacienda y C. P., Gustavo 
Mcntiel. -· El ~Ai:•istro de Educación Pública, 
Helia María Rebles S. - El Ministro de Obras 
Públicas, Armel González. - El Ministro de 
Defensa, Heberto Sánchez. - El Ministro de 
Agricultura y Ganadería, Klaus Sengelman. -
El Ministro de Salud Púb!1ca, Adán Cajina. -
El Ministro del Trabajo, Julio l. Cardoze. -
El Secretario de la Presidencia de la Repúbli­
ca, Manuel Centeno Cantillano. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 435 B/U 468382 Valor 1$ 90.00 

Richardson...M:errell Interrunericas Inc., estado~ 
unidense, n1ediante apoderado Dr. Julián Ben­
dafia, solicita registro marca fábrica: 

"TOP EX" 
Clase 3. 
Presentada: 23 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Enero, 1977. - Yolanda Ge.reía de Montealegre 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 • 

Reg. No. 465 - R/F 469529 - Valor <; 90.00 
Sudamfos, Sociedad Anónima, Argentina, me­

diante apoderado Dr. Yamil I-Ia.nón, solicita re 
gistro marca fábrica: 

"FRANKLIN" 
Clase 10. 
Presentada: 10 Enero 1977. 
Opóng8,nse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 15 

Enero 1977. --- Yolanda Garcia efe Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

3 ~ 

Reg. No. 462 - B/U 468567 - Valor e; 4.5.00 
Laboratorios Ra:rpe, S. A., nicaragüense, me­

diante apoderado, Julián B;:ndaña, solicita mar~ 
ca fábrica: 
"ESTOMAGOL" No. 16,542 

Clase 5. 
Registro Propíed'ad Industrial. - Managua, 12 

Enero de 1977. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 2 

Reg. No. 460 -- B/U 468378 - Valor <; 90.00 
Richardson Merrell Interamericas Inc., estado­

unidense, mediante apoderado Dr. Julián Benda· 
fia, solicita registro marca fábrica: 

"TOPEXAN" 
Clase 5. 
Prest'!ntada: 23 Novie-mbr<> 1976. 
Opónganse. 
Registro Pr.:ipletl.a,-" In':'!·-- tr~" ! MAi:1.'."'"tJl'l:. 1('1 

Enero 1977. - YulnnJa Ga;:·c~a <'!;;: Montealegre, 
Registrador. - .T. Argeo Miranda, Secretario. 

1 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 442 - B/U 469051 - Valor IS' 45.00 

Bayer Aktiengese1lschaft, alemana, mediante 
<-J.podel'ncTo .Jtil.iAn Bi:•ndafia ~olicitn rrnoYaci6n de 
marca dP f;3J)l•if:;; · 
"Il\"VERSA.L'· No. 8,802 

Registro PropiPdad Industrial. 1\.fanagua. n ·. 
N., 13 de Enero de 1977. -··- Yolanda Garch:i. d.·., 
Montealegre, Regü;trador. - Uriel Silva T e_,,. 
cretario. 

., 

Reg. No. 441 -- B/U 468600 - Valor ~ 45. 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, median 

apoderado Julián Bendafia S., solicita renovaci 
marca de fábrica: 
"DIGISYNTH" 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. .Managua, 

N., 13 de Enero de 1977. - Yolanda Garc1a 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., 
cretario, 

Reg. No. 440 - B/U 468563 - Valor 4'. 45: 
Agfa-Gevaert Aktiengesellsehaft, Leverkus · 

Alen1ania, mediante apoderado Dr. Julián Be 
ña Silva, solicita renovación marca fábrica: 
"AGFA" No. I,523-A. 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12. 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 439 - B/U 468564 - Valor <; 45.00· 
Bayer Aktiengesellschaft, Leverkusen, Alema•, 

nia, mediante apoderado Dr. Jutián Bendaña su~·· 
va, solicita renovación marca fábrica: 
"ZELIO" No. 8,838<' 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. No. 425 - B/U 468570 - Valor <$: 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana mediante 

qnoderado Julián Bendaña, solicita renovación 
Marca fábrica ; 
··nEF" No. 17,106 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Enero de 1977. - Yolanda García de Montea.Je~ 
•vre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

PODER ELECTORAL 

DIVISION Y DEMARCACION CANTONAL 
DE LOS MUNICIPIOS DEL 

DEPARTAMl;'.!\!TO DE 
CHONTALES 

Doctor Medardo Robleto, Presidente del 
"Mbunal Departamental Electoral del Depar­
~~!"!"f!:!nto de Chontales, 

Certifica: 
Que de la página uno a la pagina treinta 

y cuatro del Libro de Actas y Acuerdos y To­
mas de Posesión, que lleva este Tribunal De· 
partamental Electoral, en el presente perío· 
do, se encuentra el Acta que literalmente 
dí ce: 

DIVISION Y DEMARCACION CANTONAL 
DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPAR­

TAMENTO DE CHONTALES 
"Sesión Nº 1.-·-En !a ciudad di;;; Juig?1lpa1 
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a las nueve de la mañana del día onc~ de 
Enero de mil novecientos setenta y siete. 
Reunido el Tribunal Departamental Electoral 
del Departamento de Chontales, con asisten· 
cia de! señor Presidente, doctor Medardo Ro· 
b!eto, de los Jueces Electorales Propietarios 
del Partido Liberal Nacionalista, don Marco 
Tulio Martínez Duarte y don Luis Felipe Cas· 
trillo Morales, de los Jueces Electorales Pro­
pietarios del Partido Conservador de Nicara~ 
gua, don Ronaldo Lacayo Arosteguí y don Lu· 
cas Urblna Díaz y del Secretario del Tribu­
nal don Alberto Obando Monterrey, con el 
objeto de celebrar sesión para proceder a la 
división y demarcación cantonal de los Mu. 
nicipios de este Departamento de Chontales 
ordenada por el Arto .24 de la Ley Electoral 
vigente. 

El señor Presidente declara abierta la se­
sión y después de discutir suficientemente/ 
con el voto unánime de sus miembros, 

Acuerda: 
!.-Dividir los Municipios de este Departa­

mento de Chontales en los Cantones Electo· 
rafes siguiente: 

MUNICIPIO DE JUIGALPA 
Cantones urbanos. 

N' 1 CANTON NORTE N' 1 
{Mesa Urbana) 

A este cantón le corresponde la parte com­
prendida entre la esquí na de la Escuela "José 
Aníbal Montiel" sobre la calle de Palo Solo 
o calle Central hacia el Oriente, hasta llegar 
al Río Mayales y de la misma esquina de la 
menc!onada Escuela sobre la Avenida Toledo 
o Avenida Central hacia el Norte hasta llegar 
a la esau:na de la casa de !a sucesión de doña 
Ninfa ~iuda de Sandoval en donde dobla ha· 
cía el Oriente sobre la segunda calle Norte 
hasta e! Río Mayales. Sus linderos son: Nor~ 
te, Can~ón Norte N? 2; Sur, Cantón Oriental 
~\? 1 con la Calle Central o Calle de Palo Solo 
de por medio; Oriente, cantón E! C·uebranta~ 
dero y Poniente, Cantón Occidental N? 1. 

~i' 2 CANTON NORTE N? 2 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la parte com~ 
prendida entre la esquina del Salón lleana 
sobre la segunda calle Norte, con rumbo ha­
cía el Oriente hasta el final de dicha calle, y 
de la misma esquina de! Salón lleana hacia 
el Norte sobre !a Avenida Central o Avenida 
Toledo hasta la esquina de la pensión de do­
ña Mina Sándigo, de donde dobla hacia ei 
Oriente sobre la cuarta calle Norte hasta el 
final de dicha calle. Sus linderos son: Oríen· 
te, Cantón El Quebrant2dero; Poniente, Can­
tón Occidental N? 2, con la Avenida Central 
o Avenida Toledo de por medio; Norte, Can­
tón Norte N? 3, con la cuarta calie Norte de 
por medio y Sur, Cantón Norte NY 1 con la 
segunda caHe Norte de por medio. 

Nº 3 CANTON NORTE N• 3 
({./\esa Urbana) 

A es~e cantén /e corresponde la ::-arte corr,. 
prendi:::!;:; entre la esqu1r,ri de la casa de la 
Sucesié:i de don Leoncio Suárez, sobre !a 

cuarta calle Norte hacia el Oriente, hasta el 
final de dicha ca!!e; y de la misma esquina 
de la sucesión de don Leoncio Suárez, hacia 
el Norte sobre la Avenida Centra! o Avenida 
Toledo hasta la esquina de doña Kela Deleo. 
Sus lindercs son: Oriente, Cantón El Que­
brantadero; Poniente, Cantón Occidental N? 3 
con la Avenida Central o Avenida Toledo de 
por medio; Norte, cantón Aguas Calientes y 
Sur, Cant6n Norte N' 2 con la cuarta calle 
Norte de por medio. 

N° 4 CANTON NORTE N" 4 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la parte com. 
prendida entre la esquina Sur frente a la casa 
de doña Kela Deleo, de la plaza de toros, de 
donde dobla hacía el Oriente sobre la sexta 
calle Norte hasta llegar al Río Mayales; y de 
la misma esquina Sur de dicha plaza hacia 
el Norte sobre la Avenida Central o Avenida 
Toledo hasta llegar al Río Mayales. Sus lin· 
cleros son: Norte, cantón Aguas Calientes; Sur, 
Cantón Norte N" 3, sexta calle Norte de por 
medio; Oriente, Cantón El Quebrantadero y 
Poniente, Cantón Occidental No 4, Avenida 
Central o Avenida Toledo de por medio. 

N' 5 CANTON SUR Nº 1 
(Mesa Urbana) 

A este cantón le corresponde la parte Sur 
de la ciudad, partiendo de la esquina de la 
casa de habitación de la familia Ríos Montiel 
frente al Parque Central con rumOO Sur so­
bre la Avenida Toledo o Avenida Central has­
ta llegar a la esquina de doña Mélída Balla­
dares de Salís, de· donde dobla hacia el Po­
niente sobre la tercera calle Sur, hasta el otro 
lado de la carretera al Rarna y de la misma 
esquina de la familia Ríos tv\ontiel sobre la 
calle de Palo Solo hacia el Poniente hasta el 
otro lado de la carretera al Rama. Sus lin­
deros son: Norte, Cantón Norte N? 1 con 
la calle de Palo Solo de por medio; Sur, Can­
tón Sur N9 2, con la tercera calle Sur de por 
medio; Oriente, Cantón Oriental N° 1 con la 
Avenida Central o Avenida Toledo de por me. 
dio y Poniente, Cantón Quebrada del Potrero, 

Nº 6 CANTON SUR N° 2 
(Mesa Urbana) 

A este cantón le corresponde la parte Sur 
de la ciudad, comprendida entre la esquina 
del taller de los hermanos Aguilar hacia el 
Poniente sobre la tercera calle Sur, hasta el 
~tro lado de !a carretera al Rama y de la 
--:~me "'"f''''~r.a ..-J" 'º" 1"(!'t"...,..,-.,,...,s Aguilar ha-
':;a.,,el S~/ .. ~~t:--~ -:a ,\;eni

0

d~ "T~!edo o Ave­

r.ida Centrai hasta la esquina de la casa de 
doña María León en la sexta ca!le Sur, en 
donde dobla hacia el Poniente hasta el otro 
:cdc de !a carre~e;a a! Rema. Sus linderos 
son: Or!ente, Cantón Orienta! N~ 2¡ Aveni­
da Centra! o Avenida Toledo de por medio; 
Poniente, Cantón Quebrada del Potrero; Nor~ 
te, Cantón Sur N? l, con la tercera calle Sur 
de por n-iedio y Sur, Cantón Sur N" 3 con la 
Sexta Calle Sur de por medio. 

N° 7 CANTON SUR Nº 3 
(Mesa Urbana) 

A este cantón le corresponde !a parte Sur 
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d 1 · d d co111prendida de la esquina de la e a CIU a , _ C h . casa de habitación de dona Juana ruz ac1a 
el Poniente sobre la sexta calle Sur hasta el 
otro lado de la carretera al Rama; y de la 
misma esquina de la casa de habitación de 
doña Juana Cruz hacia el Sur sobre la Aveni­
da Toledo o Avenida Central hasta el Río Ma­
yales. Sus linderos son: Oriente, Cantón 
Oriental N' 3 con la Avenida Toledo o Ave­
nida Central de por medio; Poniente, Cantón 
Quebrada del Potrero; Norte, Cantón Sur N' 
2, con la sexta calle Sur de por medio y Sur, 
Cantón Santa Rita. 

N? 8 CANTON ORIENTAL No 1 
(Mesa Urbana) 

A este cantón le corresponde la parte Orien­
tal de la ciudad, partiendo de la esquina Occi­
dental del Parque Central frente a la Escuela 
José Aníbal Montiel, hacia el Sur sobre la Ave­
nida Toledo o Avenida Central hasta la es­
quina de las Gaitán, de donde dobla hacia 
el Oriente sobra la segunda calle Sur hasta 
el Río Mayales; y de la misma esquina Occi­
dental del Parque Central sobre la calle de 
Palo Solo hacia el Oriente hasta el final de 
dicha calle. Sus linderos son: Oriente, Can­
tón El Quebrantadero; Poniente, Cantón Sur 
N? 1, Avenida Central o Avenida Toledo de 
por medio; Norte, Cantón Norte N9 1 con 1 a 
calle de Palo Solo de por medio, y Sur, Can­
tón Oriental N' 2 con la segunda calle Sur de 
por medio. 

Ne 9 CANTON ORIENTAL N° 2 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la parte Orien~ 
tal de la ciudad, partiendo de la esquina de 
la casa de habitación de don Ignacio Barque­
ro sobre la Avenida Toledo o Avenida Central 
hacia el Sur, hasta la esquina de la casa de 
doña Socorro Aguilar de Flgueroa; d~ donde 
dobla hacia el Orienta sobre la cuarta calle 
Sur hasta el final de dicha calle y de la rnis" 
ma esquina de don Ignacio Barquero hacia el 
Oriente sobre la segunda calle Sur hasta el 
fino! de dicha calle. Sus linderos son: Orien­
te, Cantón El Quebrantadero; Poniente, Can· 
tón Sur N9 2 con Avenida Centra! o Avenida 
Toledo de por medio; Norte, Cantón Orien­
tal N? l con la segunda calle Sur de por me­
dio y Sur, Cantón Oriental N' 3 con la cuar­
ta calle Sur de por medio. 

N? 10 CANTON ORIENTAL Ne 3 
(Mesa Urbana) 

. A este Cantón le corresponde la parte 
Oriental de la ciudad, partiendo de la esqui­
na de la casa de habitación de doña Carmel2 
viuda de Chamorro sobre la Avenida Central 
o Avenida Toledo hacia e! Sur hasta el Puen­
te La Tonga y de la mis1na esquina de la casa 
de habitación de !a señora Carmela viuda de; 
Chamorro sobre la cuarta calle Sur hacia el 
Oriente hasta el final de dicha calle. Sus lín· 
deros son: Oriente, Cantón El Quebranta­
dero; Poniente, Cantón Sur N? 3, con la Ave­
nida Toledo o Avenida Central de por me· 
dio; Norte, Cantón Oriental N" 2 con la cuar­
ta calle Sur de por medio y Sur, Cantón 
Santa Rita. 

N' 11 CANTON OCCIDENTAL N" 1 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la parte Oc~ 
cidental de la ciudad, partiendo de la esquina 
de la casa de doña Elda Morales hacía el 
Norte sobre la Avenida Toledo o Avenida 
Central hasta la esquina de !a casa de habi-. 
taci6n de doña Carmela Suárez, de donde do­
bla hacia el Poniente sobre la segunda calle 
Norte hasta el otro lado de la carretera al 
Rama; y de la misma esquina de la casa de 
doña Elda Morales hacia el Poniente sobre la 
calle de Palo Solo hasta el otro lado de la 
carretera al Rama. Sus linderos son: Norte, 
Cantón Occidental Nº 2 con la segunda calle 
Norte de por medio; Sur, Cantón Sur N' 1, 
con la calle de Palo Solo de por medio; Orien­
te, Cantón Norte N'' l con Avenida Toledo o 
Avenida Central de por medio y Poniente, 
Cantón Quebrada del Potrero. 

Nº 12 CANTON OCCIDENTAL Nº 2 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la parte Oc­
cidental de la ciudad ,partiendo de la esqui­
na de la casa de doña Francisca Julia Ocón, 
hacía el Norte sobre la Avenida Toledo o Ave­
nida Central hasta la esquina de la casa de 
habitación de don Luís Felipe Báez, de donde 
dobla hacia el Poniente sobre la cuarta ca· 
lle Norte hasta el otro lado de la carretera 
al Rama; y de la misma esquina de doña 
Francisca Julia Ocón hacia el Poniente sobre 
la segunda calle Norte hasta el otro lado de 
la carretera al Rarna. Sus linderos son: Orien­
te, Cantón Norte N(¡ 2, Avenida Central o Ave­
nid3 Toledo de por medio; Poniente, Cantón 
Quebrada del Potrero; Norte Cantón Occiden­
tal N') 3 con la cuart3 calle Norte de pvr 
medio y Sur, Cantón Occidental N? l con !a 
segunda calle Norte de por n1edio. 

Nº 13 CANTON OCCIDENTAL Nº 3 
(Mesa Urbana) 

A este cantón le corresponda la parte Oc· 
cidental de la ciudad, partiendo de la esquina 
de la casa de don Rafael Acevedo Díaz hacia 
el Norte sobre !a Avenida Central o Avenida 
Toledo hasta la esquina de la casa de doña Li. 
dia de López frente a ia plaza de Pueblo Nue­
vo, de donde dobla hacia el Pon;onte sobre la 
sexta calle Norte hasta el otro ledo de la caM 
rretera al Rama; y de la misma esquina de 
la casa de don Rafael Acevedo Díaz hacia el 
Ponfente sobre la cuarta cal le Norte hasta el 
otro lado de la carretera al Rama. Sus linde • 
ros son: Oriente, Cantón Norte N"' 3, Avenida 
Central o Avenida Toledo de por medio; Po­
níente, Cantón Quebrada del Potrero; Norte, 
Cantón Occidental N0 4, con la sexta calle 
Norte de por medio y Sur, Cantón Occidental 
N9 2, con la cuarta calle Norte de por medio, 

Ne 14 CANTON OCCIDENTAL N? 4 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón !e corresponde la parte Occi~ 
dental de la ciudad, partiendo de la esquina 
de:: la casa de doña /v\arcela Suárez hacia e! 
Norte sobre la Avenida Central o Avenida To~ 
ledo hasta el final de dicha Avenida y de la 
rnisma esquina de ia casa de doña Marce!a 
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Suárez hacia el Poniente sobre la s·exta cal!e 
Norte hasta el otro lado de la carretera al Ra­
ma. Sus linderos son: Oriente, Cantón Norte 
N' 4, Avenida Central o Avenida Toledo de 
por medio; Poniente, Cantón Las Lajitas; Nor­
te, Cantón Aguas Calientes; y Sur, Cantón Oc­
cidental N!? 3 con la sexta calle Norte de por 
medio. 

CANTONES RURALES 
N' 15 CANTON SANTA RITA 

(Mesa Rural) 
A este Cantón le corresponde las comarcas 

de Santa Rita, Apompoá, Amerrisque y San 
Antonio. Sus linderos son: Norte, Cantón 
Oriental N? 3; Sur, Municipio. de Acoyapa; 
Oriente, Municipio de San Pedro de Lóvago; 
y Poniente, Cantón Quebrada del Potrero. 

N' 16 CANTON QUEBRADA DEL POTRERO 
(Mesa Rural) 

A este cantón le corresponden las comar~ 
cas El Cóbano, San Ramón, San Miguelito y 
parte Nor-Este de la comarca Hato Grande. 
Sus linderos son: Norte, cantón Las Lajitas; 
Sur, cantón Hato Grande; Oriente, cantón Oc· 
cidental y Poniente, cantón Hato Grande. 

N' 17 CANTON HATO GRANDE 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le correspode las comarcas 
El Arayán, El Hatío, Puerto Diaz y parte cen· 
rtal y Sur-Occidental de la comarca Hato 
Grande. Sus linderos son: Norte, Cantón Que­
brada del Potrero; Sur, El Gran Lago; Orien­
te, Cantón Quebrada del Potrero; y Poniente, 
El Gran Lago y parte del Cantón Piedra Pin­
tada N? l. 

N' 18 CANTON SAN ESTEBAN 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponden las comarcas 
San Esteban y el Naranjito. Sus linderos son: 
Norte, Cantón Las Lajitas; Sur, Cantón Que­

. brada del Potrero; Oriente, Cantón Las La-
¡itas y Poniente, Cantón Piedra Pintada. 

N' 19 CANTON LAS LAJITAS 
(Mesa Rural en la comarca San Diego) 
A este Cantón le corresponden las co1nar­

cas San Diego y el paraje Las Lajitas. Sus lin­
deros son: Norte, Cantón Llano Grande; Sur, 
Cantón Quebrada del Potrero; Orienté, Can­
tón Occidental N? 2 y Poniente, Cantón San 
Esteban. 

N• 20 CANTON LLANO GRANDE N• 1 
(Mesa Rural en el caserío Llano Grande). 

A este Cantón le corresponden las comar­
cas Santa Juana y parte Occidental de la co­
marca Llano Grande, dividido por la carrete­
ra que de Juigalja, conduce a Cuapa. Sus lin­
do::iros son: Norte, Cantón Cuapa N9 2; Sur, 
Cantón Llano Grande NOJ2; Oriente, Cantón 
Aguas Calientes y Poniente, Cantón San Pe­
tric¡o. 

N' 21 C/\NTON U ANO GRANDE N·o 2 
(f\.~esa h'Lir?J en L:1 •~!.'1n,1r,_:;J L!'1nó !'.;rande) 

A e~te C:Jntén le .-:01-r-esp(lnden !a par-t€ 
Orier:tal de !a comarca LlflnO Grande, divi<:li­
;da ps-r 1? ..-:arr8fi!ra tlUA d1f)uir¡alpa ,c:pndvcri a 
ÜJapa y la C'o"m;rt·a El Gv'a:sim'al. S'Js lín'de. 

ros son: Oriente, Cantón Aguas Calientes; Po­
niente, Cantón San Diego; Norte, Cantón Lla­
no Grande Nº 1 y Sur, Cantón Aguas Calientes. 

Nº 22 CANTON CUAPA N' 1 
(Mesa Rural en el Valle ele Cuapa) 

A este Cantón le corresponden toda la po­
blación rural del Valle de Cuapa y sus linde­
ros son: Norte, Municipio de Comalapa; Sur, 
Cantón Llano Grande N? 2; Oriente, Cantón 
Cuapa N° 2 y Poniente, Cantón Cuapa No 3. 

-, Ne 23 CANTON CUAPA N' 2 
(Mesa Rural en el Valle de Cuapa) 

A este Cantón le corresponden la parte Nor­
te de la población urbana del Valle de Cuapa, 
dividido por la calle central y sus linderos 
son: Norte, Municipio de Comalapa; Sur, 
Cantón Cuapa N? 3 Calle Central de por 
medio; Oriente, Cantón Cuapa N<? 1 y Ponien~ 
te, Cantón Llano Grande No 1. 

No 24 CANTON CUAPA N' 3 
(Mesa Rural en el Valle de Cuapa) 

A este Cantón le corresponden la parte Sur 
de la población urbana del Vaíle de Cuapa, 
dividido por la calle Central y sus linderos 
son: Norte, Cantón Cuapa N<? 2, calle Central 
de por medio; Sur, Cantón Llano Grande Nº 
1; Oriente, Cantón Cuapa N? 1 y Poniente, 
Cantón Llano Grande N• 1. 

No 25 CANTON AGUAS CALIENTE 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le coresponden las comarcas 
de Aguas Calientes, El Despoblado, Agua Bue­
na y Chavarría. Svs linderos son: Norte, Can­
tón Cuapa N? 1; Sur y Poniente, Cantón Llano 
Grande N'' 2 y Oriente, Cantón Miralagos 
Nº l. 

N° 26 CANTON MIRALAGOS N• 1 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponden la población 
rural de las comarcas San Francisco del Co­
yol y Chavarría. Sus linderos son: Oriente, 
Cantón Miralagos No 2; Poniente, Cantón Que­
bratadEro; Norte, Cantón Cuapa N• 3 y Sur, 
Cantón El Quebrantadero. ' 

No 27 CANTON MIRALAGOS N' 2 
(Mesa Rural ) 

A este Cantón le corresponden la población 
rural de las comarcas de San Francisco del 
Gamalote y Las Chuspas y sus linderos son: 
Oriente y Norte, Municipio de La Libertad; 
Poniente, Cantón Miralagos N° l y Sur, Can· 
tón El Quebrantadero. 

N? 28 CANTON PIEDRA PINTADA No 1 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponden el paraje San 
Pancho y la mitad de la comarca Piedra Pin­
tada, dividida por el camino que sale de Cui­
sa-lá hasta pegar con el sitio Santa Clara. Sus 
linderos son: Norte, Cantón San Patricio y 
Comalapa; Sur y Poniente, Cantón Piedra Pin· 
tadfJ N'-' 2 y Orient{', Cantón Sen Esteban. 

N' 29 CA~11C>fJ PIEDRA PltiTAD.'-1 N1 2 
{ . ...,\ssa Rvra!) 

A e:. te i;:a11tón !e .:.c-rresponden el pa1·aje Sai1-
t~ Clara .. y. P?rta ~ 9cci?~.11t.al, de 

1
IB cor:;-~rca 

Piedra Pintada. ~us l1nCle'r'Os son: 'Ohente, 
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Cantón Piedra Pintada N? 1; Poniente y Nor­te Cantón San Patricio de Comafapa y Sur, C~ntón Hato Grande. 
N? 30 CANTON EL QUEBRANTADERO (Mesa Rural) A este Cantón Je corresponden la población rural de las comarcas El Quebrantadero y Pie· dras Grande. Sus linderos son: Oriente, Can­tón Miralagos N? 1; Poniente, Cantón Orien­tal Ne T; Norte, Cantón Aguas Calientes y Sur, Cantón Santa Rita. 

Ne 3 l CANTON EL ZANCUDO 
(Mesa Rural) A este Cantón le corresponden la población rural de las comarcas El Zancudo y parte Oriental de la comarca El Silencio. Sus lin­deros son: Norte, Munícipio de Comafapa; Sur, Cantón Cuapa N'l 2; Oriente, Municipio de La Libertad y Poniente, Cantón Cuapa N' 2. 

Al Municipio de Juigalpa, le corresponden catorce Cantones Urbanos y diecisiete C'9n .. tones Rurales. 
MUNICIPIO DE ACOYAPA A este Municipio le corresponden Catorce Cantones, de los cuales cinco son Urbanos y Nueve son Rurales, así: 

CANTONES URBANOS 
Nº 1 CANTON ORIENTAL N° 

(Mesa Urbana) A este Cantón fe corresponden la parte Sur­Oriental de la ciudad, dividido por la Ave­nida Central y la intersección con Ja Calle Central o de San Ubaldo, 111ás las fincas com­prendidas al pie y en fa falda Norte del Ce­rro Las Mesas. Sus linderos son: Norte, Cantón Oriental No 2; Sur y Oriente, Cantón San Lucas y Poniente, Cantón Occidental N? 3. 
N" 2 CANTON ORIENTAL N? 2 

(Mesa Urbana) /3, este Cantón Je corresponden la parte Nor­Orientaf de la ciudad, dividido por la Aveni­da Centra_/ y su intersección con la Calle Cen­tral o de San Ubaldo, más el caserío de Lóva­go y las fincas El Paraíso y San Ramón. Sus ·linderos son: Norte, jurisdicción de San Pe­dro de Lóvago; Sur, Cantón Oriental Ne 1; Oriente, Cantón San Lucas y Poniente, Can­tón Occidental N? 2. 
No 3 CANTON OCCIDENTAL N' 1 (Mesa Urbana) A este Cantón le corresponden la parte Oc­cidental de la ciudad desde la intersección de la tercera ca!le Sur, con la Avenida Central hasta la intersección de la tercera calle Nor­te con la misma Avenida y el caserío de Pun­ta de Zuela. Sus linderos son: Norte, Can­tón Occidental N' 2; Sur, Cantón Occidental N9 3; Oriente, Cantón Oriental N' 2 y N' 1 y Ponient<". CcPtón Sz:·~. f\c;·.::,tín. 

N? 4 CANTON OCCIDENTAL N' 2 (Mesa Urbana) . A eSte cantóii le corresponden la parte Nor­Occidr:>n t<1J efe lt1 citJd<:d, desdi; s.u interscc~ clórl -ccn io tcr<::c:ra e.al:".: ~,for-tc, con 'ru l-\vc-· 

ta Covada. Sus linderos son: Norte, jurisd' ción de San Pedro de Lóvago; Sur, Cant Occidental N"' l; Oriente, Cantón Oriental 2 y Poniente, Cantón San Agustín. 
N? 5 CANTON OCCIDENTAL N'' 3 (Mesa Urbana) A este Cantón le corresponden la parte.· Occidental de la ciudad, desde su inter ' clón con la tercera calle Sur con Ja Aveh Central, más el caserío del Arenal y fin' aledañas. Sus linderos son: Norte, Cant Occidental N9 l; Sur, Cantón Santa Martaii' 1; Oriente, ·Cantón Oriental N' 1 y Ponié Cantón San Agustín. 

CANTONES RURALES N• 6 CANTON SAN LUCAS 
(Mesa Rural) A este Cantón le corresponden el resto Ja población rural de la comarca San Lucas Sus linderos son: Norte, Municipio de Sa Pedro de Lóvago y parte del Cantón Orienta N" 1; Sur y Oriente, Cantón de Guanacastillo y Poniente, Cantón Oriental N' T. 

No 7 CANTON SAN AGUSTIN 
(Mesa Rural) A este Cantón le corresponden el resto~. la pobfación rural de la comarca San Agü tín.' Los linderos son: Norte, jurisdicció~ de San Pedro de Lóvago; Sur, Cantón Santa Marta; Oriente, Cantón Occidental N? 1 y Poniente, el Gran Lago y ¡urisdlcción de Jui- · ~¡~ 

~ Ne 8 CANTON GUANACASTILLO N' T (Mesa Rural) . , A este Cantón Je corresponden una parte de ~·­la población rural de la comarca Guanacasti~ llo y la comarca El Arado, dividido por una línea recta que partiendo del paso 1'1ojachi· gual en el Río Ojocuape, tern1ina en el paso San Sebastián en el Río de Aguas. Sus linde-ros son: Oriente, Cantón Guanacastillo N! 2; . Poniente, Cantón Santa Márta; Norte, Cantón '· Occidental N' l y Sur, Cantón La Manga. '' N" 9 CANTON GUANACASTILLO Ne 2 (Mesa Rural) A este Cantón Je corresponden el resto de la población rural de las comarcas Guanacas­tillo, partiendo del Paso El Hojachigual al Paso San Sebastián en el Río de Aguas. Sus, linderos son: Norte, Cantón Occidental N• 2; Sur, Cantón La Manga; Oriente, Santo To; más y Las Pavas y Poniente, Cantón Guana­castillo N? J. 
Ne 10 CANTON LA MANGA 

(Mesa Rural) A este Cantón fe corresponden la población rural de la comarca La N1anga y la parte Sur de la población rural de la comarca Guana· castillo, dividido por el Río d'2 Aguas. Sus !inderos son: /\Jorte, Cantón Gua;-ia(ostl!!o; SUr, jurisdicción def Departarnento del Río Sah Juan; Oriente, jurisdicción de! Municipio de Villa· Somoza y Poniente, Cantón Guana­castiflo y parte dé. Ja Jurisdicción rJef Depar­tJ'n--1sntd dcf·· R~c San Ju.JI!. 
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t<<:, 11 CA0JTON SAN PABLO 
(Mesa Rural, en la Comarca San Pablo) 
A este Cantón le corresponden la población 

rural de la comarca San Pablo y sus linde­
ros son: Norte, Cantón Oriental y Guanacas­
tillo; Sur, jurisdicción del Río San Juan; 
Oriente, Cantón La Manga y jurisdicción del 
Departamentb del Río San Juan y Poniente, 
Cantón Occidental. 

Ne 12 CANTON LAS PAVAS 
(Mesa Rural en la Comarca Las Pavas) 
A este Cantón le corresponden la población 

rural de la comarca Las Pavas y sus linderos 
son: Norte, tnunicipio de Santo Tomás y Vi­
lla Somoza; Sur, cantón La Manga; Oriente, 
municipio de Villa Somoza y Santo Tomás y 
Poniente, Cantón Guanacastillo. 

N• 13 CANTON SANTA MARTA N' 1 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponden los caseríos 
San Ignacio, Los· Bueyes, Santa Marta, San 
Felipe, Sabanas de Flores, El Cacao, El Resba­
lón y Los Horcones. Sus linderos son: Nor­
te, Cantón Occidental N9 3; Sur, Cantón San­
ta M.arta N? 2; Oriente, Cantón Guanacastillo 
N' 2 y Poniente, Cantón San Agustín. 

N? 14 CANTON SANTA MARTA Ne 2 
(Mesa Rural) 

A este Cantón !e corresponden los caseríos 
El Guásimo y las haciendas Las Plazuelas, El 
Jobo, San Juan de Dios, Punta de Pato, Bo­
querón y las Islas del Nancital. Sus linderos 
son: Norte, Cantón Santa Marta Ne 1; Sur y 
Oriente, Cantón San Pablo y Poniente el Gran 
Lago. 

MUNICIPIO DE SANTO TOMAS 
A es~e_ 1\:\unicipio le corresponden ocho can-_ 

tones, de !os cuales siete son Urbanos -y uno 
es Rural, así: 

CANTONES URBANOS 
N" 1 CANTON NORTE Nº 

(Mesa Urbana) 
Le correspondi; la parte urbana de la po­

blación orte de la localidad, partiendo de la 
esquina Sur de la Plaza Púbiíca, frente a la 
casa de la Sucesión de don José Angel Astor­
de donde dobla hacia el Norte hasta el final 
de dicha ca[Je; y de la mis1Y1a esquina Sur 
de la Plaza Pública hacia el Oriente, hasta lle­
gar a la esquina frente a donde fue-el Bazar 
de donde dobla hacia el Norte hasta el final 
de la calle, correspondiéndole además la po­
blacl:.Sr. rural de la comarca Los Mollejones. 
Sus linderos son: Norte, Municipio de San 
Pedro de Lóvago; Sur, Cantón Oriental; Orien~ 
te, Cantón Sirraguas y Poniente, Cantón Occi­
dental. 

N° 2 CANTON NORTE N• 2 
(Mesa Urbana) 

A este cantón le corresponde una parte de 
la población Norte, partiendo de la esquina 
de dende fue el Bazar de donde dobla sobre 
la Avenida hasta el final y de la misma es­
quina donde fue el Bazar, hacia el Oriente 
sobre la C:al!e C0ntral hasta el final de diclia 
ca!le y la pcb!¡:i::Jón rural de las comarcas 
!-latías y El ZA!JO}_a1. Sus linderos son: Nor­
te, Municipio de Sa11 Pedro de Lóvago; Sur

1 

Cantón Oriental calle 9e por medio; Oriente, 
Cantón Sirraguas y Poniente, Cantón Norte 
N'' 1. 

N' 3 CANTON SUR Nº l 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le correspor;ide parte de la. 
población urbana, de la parte Sur de la lo­
calidad, partiendo de la casa de don Jacinto 
Moneada, de donde dobla hacia el Sur hasta 
llegar a la esquina de la casa de Agustfn Bra­
vo y de la misma esquina de la casa de don 
Jacinto Moneada frente a la Plaza Pública 
sobre la calle Central hacia el Poniente, hasta 
llegar al final de dicha calle; y <le la misma 

•esquina de la casa de Agustín Bravo hacía el 
·Poniente sobre la calle hasta él final, corres­
. pondiéndole además la población rural de las 
comarcas El Palmar, y Las Mesas. Sus lin-
deros son: Norte, cantón Norte N"-' 1; Sur, 
Cantón Sur No 2; Oriente, Cantón Oriental 
y Poniente, Municipio de Acoyapa. 

N• 4 CANTON SUR N'' 2 
(Mesa Urbana) 

A este cantón !e corresponde una parte de 
la población urbana Sur de la localidad, par­
tiendo de la esquina de la Sucesión de don 
Cruz Orozco frente a la casa de Agustín Bra­
vo, de donde dobla hacia el Sur, hasta el fi­
nal de la Avenida; y de la misma esquina de 
la Sucesión de don Cruz Orozco sobre la ca­
lle hasta su final, hacia e! Poniente correspon­
diéndole además la población rural de las 
comarcas Jicarito y El Zurrón. Sus linderos 
son: Norte, Cantón Sur N? 1; Sur, Muníci~ 
pío de Acoyapa; Oriente, Cantón Oriental y 
Poniente, el mismo Municipio de Acoyapa. 

Nº 5 CANTON ORIENTAL 
(Mesa Urbana) 

Le corresponde la parte Oriental de la po­
blación partiendo de la esquina de la casa de 
Ventura Bravo, de donde dobla hacia el Orien­
te, hasta el final de dicha calle y de la misma 
esquina de don Ventura Bravo hacia el Sur 
sobre la Avenida Central hasta su final. Sus 
linderos son: Norte1 Cantón Norte N<? 1; Sur, 
Cantón Sur N'? 2; Oriente, /v\unicipio de Villa 
Somoza y Poniente, Cantón Sur No 2. 

N' 6 CANTON OCC 1 DENTAL N9 1 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le c;;orrespondc una parte de 
la población Occidental de la localidad, par­
tiendo de la esquina de la casa de la Suce­
sión de don José Angel· Astorga, de donde 
dobla hacia el Poniente sobre la Calle Cen­
tral hasta llegar a la Sala Evangélica, de don­
de dobla hacia el Norte hasta su final sobre 
la avenida; y de la misma esquina de la casa 
de la Sucesión de don José Angel Astorga so­
bre la Avenida Central hacia el Norte hasta 
su final, correspondiéndole además la pobla­
ción rural de la comarca El Alto. Sus linde­
ros son: Norte, Municipio de San Pedro de 
Lóvago; Sur, Cantón Sur. N"-' 1,· Oriente, Can~ 
~ón Norte N? l y Poniente Cantór-i Occidental 
N• 2. 

N·· 7 CANTON OCCiLJ<cNTAL Ne 2 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde una parte de 
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la población urbana de la localidad, partien­do de la esquina de la casa de don Gerardo Sánchez sobre la Calle Central hacia el Po­niente hasta el otro lado de la carretera al 
Rama y de la misma esquina de la casa de don Gerardo Sánchez hacia el Norte sobre la Avenida hasta su final, correspondiéndole ade­
más la población rural de la comarca Tie­rra Blanca. Sus linderos son: Norte, Muni­cipio de San Pedro de Lóvago; Sur, Cantón Sur N" 1; Oriente, Cantón Occidental N• 1 y Poniente, Municipio de Acoyapa. 

N• 8 CANTON SIRRAGUAS 
· (Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la población rural de las comarcas Oropéndola, Sirraguás y Las Maravillas. Sus linderos son: Norte, Municipio de Santo Domingo; Sur y Oriente, Municipio de El Rama, Departamento de Ze­laya y Poniente, Cantón Norte N• l. 
MUNICIPIO DE VILLA SOMOZA 

A este Municipio le coi:-responden catorce Cantones de los cuales cuatro son Urbanos y diez son Rurales, así: 

CANTONES URBANOS 
·N• 1 CANTON ORIENTAL N• 1 

(Mesa Urbana) 
Comprende la parte Oriental de la pobla­ción urbana, dividida por la Avenida Central o del Mercado y la calle principal del Boule­vard, le corresponde la parte Oriental urba­na de Ja población que corresponde de la esquina o Parque en Proyecto esquina opues­ta a Josefina Gil viuda de Cisne sobre la Ave­nida que viene del Mercado cruzando la ca/1e principal hacia la casa de Claudia Sevilla a topar con los encierros de Domingo Reyes Dá­vi la y de la misma esquina sobre .la calle prinw cipal o del Boulevard hacia la casa de Juan López hoy de Ruflno Dávila a topar con encie­rros El Marañón, de Armengol Centeno y la población rural de las comarcas La Angostu· ra N<? 1 y Lajeroso. Sus linderos son: Nor­te, Cantón Oriental N' 2 Urbano; Sur, Cantón Urbano Occidental N<? l; Oriente, ¡urisdiccién del Departamento de Ze/aya y Poniente, Can­tón Urbano Occidental Nº 1. 

Ne 2 CANTON ORIENTAL Ne 2 
(Mesa Urbana) 

En Villa Somoza en la parte Oriental de la población urbana, dividido por la Avenida Ci>ntral o del Mercado y la calle principal o del Boulevard, comprende la parte Oriental de Ja población urbana de la esquina de Ja casa del señor José Dolores Quezada Corne­jo, sobre la Avenida Central o del Mercado, hasta Ja casa de Eduardo Duarte y sobre la calle principal o del Bu o 1 e va r hacia Ja casa de la Planta Eléctrica a topar con en­cierros El Marañón, de Armengol Centeno, Je corresponde la población rural de las co· marcas la Angostura Nº 2, El Hojachigual y El Guarumo: Sus linderos son: Oriente, par· te del Cantón Oriental Nº 1 y jurisdicción de Santo Tomás; Poniente, Cantón Occidental Urbano N° 2 Norte, jurisdicción de Santo Tomás y Svr, Cantón Oriental N> 1, 

No 3 CANTON OCCIDENTAL No 1 
(Mesa Urbana) 

En Villa Somoza comprende la parte Oc · 
dental de la población urbana, de la esquin de la Sucesión del General Luciano Asto Fonseca, sobre la Avenida Central o del M 
cado hacia la casa de Abelino Somoza 8 .. ·t par con encierros de Domingo Reyes Dávll y sobre la calle principal o del Boulevar 
cia el tope de la casa de Patricio Jarquín y J población rural de las comarcas El Rifto · Hamacas. Sus linderos son: Oriente, Ca tón Oriental No 1; Poniente, jurisdicción 
Jos Municipios de Santo Tomás y Acoya 
Norte, Cantón Occidental N' 2 y Sur, C tón Occidental de Muham. 

N• 4 CANTON OCCIDENTAL N" 2 
(Mesa Urbana, en Villa Somoza) 

Dividida por la Avenida Central o del Mer" cado y la calle principal o del Boulevar, con¡;; 
prende la parte central de la población de J · esquina de Josefina Gil viuda de Cisne sob la Avenida Central o del Mercado hacia Ja, casa de Pastora Fonseca y Virgilia Dávila · sobre la calle principal o del Bou/evar hacia el tope de la casa de Patricio Jarquín incl yendo dicha casa en la población rural de la comarca Santa Clara. Sus linderos son: Orien-.. te,· Cantón Oriental N? 2; Poniente, jurisdic­ción de Santo Tomás; Norte, jurisdicción ele•_ Santo Tomás y Sur, Cantón Muham Oriental.''" 

CANTONES RURALES 
Nº 5 CANTON MUHAM ORIENTAL 

(Mesa Rural) 
Este Cantón abarca la parte Oriental del caserío dividido por el gancho de camino que forma la antigua carretera al Atlántico o ca· lle principal de Muham con la carretera de­finitiva al Atlántico línea recta a topar con fa cerca o potreros de Lutgarda viuda de Ar~ güello y la población rural de las comarcas Chagüitillo y Garrobo Grande. Sus linderos son: Oriente, Cantón Occidental La Gateada N• 2; Poniente, Cantón Oceidental Muham; Norte, Departamento de Zelaya y Sur, Can­tón Occidental Muhom y Departamonto de Río San Juan. 

N? 6 CANTON MUHAM OCCIDENTAL 
(Mesa Rural) 

Este Cantón abarca la parte Occidental del caserío dividido por el gancho de camino for~ 
mado por la antigua carretera al Atlántico o· calle principal de Muham con la carretera definitiva al Atlántico línea recta a topar con la cerca o potreros de Lutgarda viuda de Ar­güello y la población rural de las comarcas las Pavas y Muham N? 1 y Muham N' 2. Sus linderos son: Oriente, Cantón Oriental; Poniente, Cantón Occidental Nº 1 de Villa Somoza; Norte, Cantón Oriental de Muham y Sur, jurisdicción del Municipio de Acoyapa. 

N' 7 CANTON LA GATEADA 
ORIENTAL Ne 1 

(Mesa Rural) 
Este Cantón comprende fa parte Oríenta! del caserío dividido por la calle que corre oblicua desde la plaza frente a la Ermita, ha· cia la otra plaza de juegos, cruzando la ca-

' ' 
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r~tera af Atlántico y siguiendo entre las ca­
sas de Leonardo Argüello y Sebastián Sevilla 

fa parte del caserío comprendido de las 
ii ~asas de los Ptnedas hasta la casa de Mateo 

Artola y la población rural de la comarca Ca­
mvsasca N9 2, Sus linderos son: Norte, De­

~, partamento de Zelaya; Sur, Cantón La Gatea-
~- da Occidental N• 2; Oriente, Cantón La Ga­
, teada Oriental N• 2 y Poniente, Cantón La 
;, Gateada Occidental N'? 2. 

N• 8 CANTON LA GATEADA 
~ ORIENTAL Nº 2 

(Mesa Rural) 
,, Este Cantón comprende la parte Oriental 

del caserío dividido .por la calle que corre 
oblicua de la Plaza frente a la Ermita, cru­
zando la carretera al Atlántico siguiendo en­
tre las casas de Leonardo Argüel!o y Sebas­
tián Sevilla hasta la Plaza de juegos inclusive 
las casas que corren al lado izquierdo de la 
carretera de la casa siguiente a la casa de fos 
Pineda y la punta de plaza o ángulo que for-

, ma el lado derecho de la carretera sobre el 
fado izquierdo de ta calle que corre oblicua 
que va de la carretera a la plaza frente a la 
Ermita hasta el final de dicha calle, yendo 
para donde los Pérez y los vecindarios Serre­
ro de la Gateada y Rinconada de la Curva ha­
cia El Conejo y los que abarca de la pobla­
ción rural de la =marca de La Gateada N• 1. 
Sus linderos son: Oriente, Cantón Oriental 
N" 1; Poniente, Cantón La Gateada Occiden­
tal N' 2 y Cantón Oriental de Muham; Nor­
te, Cantón Occidental del Chilamate y Sur, 
Cantón Occidental _Muham y Rfo San Juan. 

N• 9 CANTON LA GATEADA 
OCCIDENTAL N9 1 

{Mesa Rural) 
Este Cantón comprende ta parte Occiden­

tal del caserío dividido por fa calle que corre 
oblicua que viene le la Plaza frente a la Er­
mita y cruza la carretera al Atlántico _siguien­
do entre ras casas de Leon<'I_.,_:--, ·"' -,,;·,-~0 !!0 ._, ~ 
bastit'in Seviiia hasta la o;-1·;· ,_ ·-:>' ...i-::- -iueo 
y las casas del caserío; comprcnn.cic scbrf' 
margen derecha de la carretera yendo de Vi-

- lla Somoza hacia El Rarna y sic;uie11do i 
margen derE:cha de la calle qu~ corre ob!i 
cua que viene de Ja Plaza de !a Ermita hasta 
el fin de dicha calle y la pobtadón rural d~ 
la comarca La Gateada N? 2 y lo que abarca 
de la población rural de la comarca La Gatea­
da N-? 1. Sus Hnderos son.: Oriente,. Cantón 
La Gateada Oriental Ne 2; Cantón Occidental 
El Coral y Departamento de Rfo San Juan; 
Poniente, Cantón La Gateada Occidental N• 2; 
Norte, Cantón N9 1 y Ne 2 Orientales de La 
Gateada y Sur, Cantón Muham Oriental N• l 
y Departamento Río San Juan. 

N• 10 CANTON LA GATEADA 
OCCIDENTAL N9 2 

(Mesa Rural) 
Este Cantón comprende la parte Occiden­

tal del caserío formado por el lado izquierdo 
de la carretera al Rama, yendo de Villa So­
moza hacia E! Rama hasta encontrar --con ja 
calle que viene oblicua de la plaza frente a la 
Ermita, cruzando dicha carretera entre las ca-

sas de Sebastíán Sevilla y Leonardo Argüello 
siguiendo a la izquierda de dicha calle hasta 
donde se extingue y la población rural de 
ras comarcas de Camvsasca N9 l. Sus lin­
deros son: Oriente¡ Cant6n La Gateada Occi .. 
dental N• l; Poniente, Departamento de Ze­
laya; Norte, Cantón La Gateada Oriental N• 
1 y Sur, Cantón l,p Gateada Occidental N• 1. 

W 11 CANTON EL CHILAMATE 
ORIENTAL 

(Mesa Rural) 
Este Cantón comprende la parte Oriental del 

caserío dividido por la casa de Obdulio Argüe­
llo y José A Salcedo, línea recta cruzando la 
carretera al Atlántico a topar con encierros 
que corren paralelos a la carretera al Atlánti­
co, lado derecho de Villa Somoza hacia El Ra­
ma, ambos lados de la carretera misma y Ja 
población rural de la comarca Medio Mundo. 
Sus linderos son: Oriente, Departamento de 
Zelaya y Cantón Chilamate Occidental; Po­
niente, Cantones Chilamate Occidental y El 
Coral; Norte, Departamento de Zelaya y Sur, 
Cantón La Gateada Orfental N• 1. 

N" 12 CANTON EL CHILAMATE 
OCCIDENTAL 
(Mesa Rural) 

Este Cantón comprende la parte Occiden­
tal del caserlo y la población rural de las 
comarcas E! Chllamate y Quebrada Grande. 
Sus linderos son: Oriente, Cantón Oriental; 
Poniente, Cantón La Gateada Oriental N• 2; 
Norte, Departamento de Zelaya y Sur, Can­
tón La Gateada N• 1 y Cantón La Gateada 
Orienta! N• 2. 

N• 13 CANTON EL CORAL ORIENTAL 
(Mesa Rural) . 

En el caserío El Coral de la jurisdicción 
de ViJla Somoza; comprende la parte Or-len­
.. ~l ::Jel caserí~ di\'i?'-1<':' po~ Llna líne.a recta 
~'!iV!0!1rf() i?, fir:Ba oc~ -cernir.o que viene de 

· ·-·_•"".,'.:cndo la caHe prin-
º -:i ~n forn1a de cn.:7 

,~.,,·v f'n iir.cu , cr..1a hasta topar con la j¡_ 
·:::a d7vL::o:-~('¡ de Che,.ntales y el Departamento 
·"º Z2!ay~ y parte de la _población rural de la 

, '.3cca El Coral sobre la lfnea de los Depar­
·:amen to de Zelaya y- Río San Juan, compren­
~;endo de los vecindarios de Los Pijiva!Jes, 
., Granadi110 y La Guatuza. Sus linderos 
- n: Oriente, Departamento de Río San Juan; 

--c;niente, Cantón El Coral Occidental; Norte, 
~epartamento de Zelaya y Sur, Departamento 
'e Río San Juan y Cantón El Coral Occi­

dentaL 

N9 14 CANTON EL CORAL OCCIDENTAL 
(Mesa Rural) 

En el caserío El Coral, comprende la parte 
Occidental def caserío, dividida por la línea 
recta def camino que viene de la hacienda 
Valencia cruzando la calle principal del case­
rfo1 cortándolo en forma de cruz, siempre en 
linea recta a topar con ta línea divisoria de 
los Departamentos de Chontales y Zelaya y 
parte da fa pobfacf6n rural de las comarcas 
El Coral entre la línea recta que viene de la 
hacienda Valencia a tGpar con el Cantón Chi-
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!amate Oriental Y' el Departamento de Río 
San Juan. Sus linderos son: Oriente, Cantón 
El Coral Oriental; Poniente, Cantón El Chila­
mate Oriental y Departamento Río San Juan; 
Norte, Departamento de Zelaya y Sur, Depar­
tamento de Río San Juan. 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOVAGO 

A este Mun ícipío le cotresponden nueve 
Cantones, de los cuales seis son Urbanos y 
tres son Rurales, así: 

CANTONES URBANOS 
N' 1 CANTON CENTRAL N' 1 

( Mesa Urbana) 
A este Cantón le corresponde toda la po­

blación urbana y sus linderos son: Norte, 
Cantón Central N'! 2; Sur, Cantón Occidental; 
Oriente, Cantón Sancíbar y Poniente, Cantón 
San Bartola. 

Ne 2 CANTON CENTRAL N? 2 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la población 
rural de las comarcas Palo Solo, Pulvazán, 
Potrero Cerrado, La Pintada y Moluco. Sus 
linderos son: Norte y Oriente, Cantón Zan~ 
cíbar; Sur, Cantón Central No 1 y Poniente, 
Cantón San Bartolo. 

N? 3 CANTON OCCIDENTAL N' 1 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la población 
rural de la comarca Cunagua. Sus linderos 
son: Norte, Cantón Central N? 1; Sur, Can­
tón Occidental N9 2; Oriente, Cantón Central 
N' 1 y Poniente, Cantón San Bartola. 

Ne 4 CANTON OCCIDENTAL N' 2 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde !a población 
rural de la cornarca La t\iambara. Sus linde~ 
ros son: Norte, Cantón Occidental N? 1; Sur, 
Cantón Central N? 2; Oriente, Cantón Cen­
tral Ne 1 y Poniente, Cantón San Bartolo. 

N<! 5 CANTON SAN BARTOLO 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la población 
rural de las comarcas San Bartola y Llano 
de los Pedros. Sus linderos son: Norte y 
Oriente, Cantón Central; Sur, jurisdicción del 
Municipio de Santo Tomás y Poniente, Can~ 
tón La Palma. 

(N' 6 CANTON SANCIBAR 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde Ja población 
rural de las comarcas Sancfbar, El Zapotal y 
BanadL Sus linderos son: Norte, jurisdic­
ción del Municipio de La Libertad; Sur, juris· 
dicción del Municipio de Santo Tomás; Orien~ 
te, Cantón Bulún y Poniente, Cantón Central. 

Nº 7 CANTON BULUN N' 1 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la población 
rural de las comarcas Bulún y E! Manzano. 
Sus linderos son: Norte, jurisdicción de la 
ciudad de Santo Domingo; Sur y Oriente, Can~ 
tón Bulún N? 2 y Poniente, Cantón Sancíbar. 

N° 8 CANTON BULUN Nº 2 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la población 

rural de las comarcas Los Cerritos y Sard' -
nas. Sus linderos son: Norte y Oriente 
Cantón Bulún N° l; Sur y Poniente, Cant 
Sancíbar. 

Nº 9 CANTON LA PALMA 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la poblaci 
rural de las comarcas La Palma, El Juste 
Sacaguacal. Sus linderos son: Norte, Ca 
tón Occidental; Sur, jurisdicción del Muni 
pio de Acoyapa; Oriente, Cantón Occidenta 
y Poniente, jurisdicción del Municipio de Juf 

• galpa. 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 

A este municipio le co~responden ocho Ca .... 
tones de los cuales ci neo son Urbanos y tr · 
son Rurales, así: , 

CANTONES URBANOS 
N' 1 CANTON EL MORRO 

(Mesa Urbana) 
A este Cantón le corresponde la población 

de la parte Sur de la ciudad, partiendo de la ;; 
esquina de don Manuel Sobalvarro, hasta San:" 

• Ramón hoy Quinta Horacio, sobre la call · 
que conduce la carretera de Juigalpa y la po,~. 
blación rural de las comarcas Villa Herm · 

; sa, Caña de Castilla, San Buenaventura, Sa 
Francisco del Gamalote, Llano Largo, El Cos•"; 

· matío, Zapote de Occidente y Río Mico. Sus. 
linderos son: Norte, Cantón Central Ne 1;' 

: Sur, Municipio de San Pedro de Lóvago; Orien~ 
te, Municipio de Santo Domingo y Poniente; ., 
Municipio de Juigalpa. 

N' 2 CANTON EL BAJO 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la parte Sur 
de la ciudad, partiendo de la casa de la es· 
quina de la señora Angélica Sosa hasta la 
casa de la familia Estrada y la población ru­
ral de las comarcas Babilonia, Carquita, El 
Chamarra, Zapote de Oriente y Pi j ivalle de 
Las Brisas. Sus linderos son: Norte, Can­
tón El Parlamento; Sur, Cantón Central N? 
2; Oriente, Cantón El Morro y Poniente, can­
tón El Parlamento. 

Ne 3 CANTON CENTRAL N? 1 
(Mesa Urbana) 

A este cantón le corresponde una parte de · 

Ja población central de la ciudad, partiendo ·t;í 
de la esquina de la casa de Julio de la Trini• . 
dad sobre la avenida hasta la casa 'de doña ·· 
Petronila Suazo de Martínez sobre la calle 
hasta llegar a la casa de la esquina de San· 
tiago Ocón, hasta llegar a la esquina de la 1 
casa de Julio de la Trinidad. Sus linderos 
son: Norte y Poniente, Cantón El Bajo; Sur 
y Oriente, Cantón El Morro. 

Ne 4 CANTON CENTRAL N° 2 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde el resto de 
la parte central de la población de la ciudad, 
partiendo de la esquina que fue de don Fran­
cisco Balladares sobre la Avenida hasta lle:­
gar a la casa de don Luis Hernández Qulrot, 
frente ·a la Plaza Pública, continuando sobre 
la calle hasta la esquina de !a 'casa de don 
Ramón Gálvez hasta llegar a la esquina de la 
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casa de Santiago Ocón, de donde dobla. ha­
cia el Poniente, sobre la calle hasta la m1snia 
casa de Francisco Balladares. Sus linderos 
son: Norte y Poniente, Cantón El Bajo; Sur 
y Oriente·, Cantón El Morro. 

N? 5 CANTON NORTE 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la parte Nor-
~; · te de la población de la ciudad, partiendo de 

la Plaza Pública a la esquina de la casa de 
Jorge Bellanger, de donde dobla hacia el Nor­
te hasta.el Río Mico; y de la misma Plaza 
pública por el lado Occidental hasta el Río 
Mico, correspondiéndole además la población 
rural de la comarca Marcelino. Sus linderos 
son: Norte1 Cantón Central N<:> l; Sur, Muni­
cipio de Santo Domingo; Oriente, Cantón Ki­
saura N"? 1 y Poniente, Municipio de Santo 
Domingo. 

CANTONES RURALES 

Nº 6 CANTON EL PARLAMENTO 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la población 
rural de las comarcas de Betulia, El Parla­
mento y PiFvalle de las Brisas. Sus linde­
ros son: Norte, Cantón Kisaura N? 1; Sur, 
Cantón El Bajo; Oriente, Cantón Kisaura N? 
2 y Poniente, Municipio de Juigalpa. 

N• 7 CANTON KISAURA N? 1 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la población 
rural de las comarcas Amores del Sol y Ki­
saura. Sus linderos son: Norte, Municipio de 
Juigalpa; Sur, Cantón El Parlamento; Orien­
te, Cantón Kisaura N9 2 y Poniente, Cantón 
El Parlamento y cerro San Antonio, 

N? 8 CANTON KISAURA N9 2 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la población 
rural de las comarcas Pedernal y Taguatipil­
ma y El Castillo. Sus linderos son: Norte, 
Municipio de Camoapa; Sur1 Cantón Kisaura 
N'.' l; Oriente, Municipio de Santo Domingo 
y Poniente, Munici¡iici de Juiga!pa. 

MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 

A este Municipio le corresponden catorce 
Cantones, de los cuales seis son Urbanos y 
ocho son Rurales, así: 

CANTONES URBANOS 

N" l CANTON NORTE N' 1 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la parte Nor­
te de la ciudad; dividida por la calle Fátima, 
Carca Grande, El Caserío del Tamagás y el 
caserío de La Estrella. Sus linderos son: Nor~ 
te y Occidente, jurisdicción de La Libertad; 

'1 Sur y Oriente, Cantón Norte N? 2. 

Nº 2 CANTON NORTE N? 2 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la parte Nor· 
te de la cfLJdad, dividida por !a calle Fátima 
y Calle Real, le corresponde la población ru~ 

ral de las comarcas El Camastro y Tagua. 
Sus linderos son: Norte y Occidente, juris· 
dicción de La Liber1·<id; Sur y Orier.te, Can· 
Ión ~<ene N" l. · 

N? 3 CANTON CENTRAL) 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la parte Cen­
tral de la ciudad, desde la Avenida Fátima 
hasta la calle donde Gloria Molina y Julio 
Mondragón y la población rural de las co­
marcas Dos Bocas, El Chile y parte de Pal­
mira: Sus linderos son: Norte, Cantón Nor­
te Ne 2; Sur, Cantón Sur N' 2; Oriente, Can­
tón Sur N• 3 y Poniente, jurisdicción de La 
Libertad. 

Nº 4 CANTON SUR N' 1 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde el caserío del 
Jabalí y la población rural de las comarcas 
El. Salto y El Zapote. Sus linderos son: Nor­
te ,Cantón Sur N? 2; Sur y Oriente, jurisdic­
ción de La Libertad y San Pedro de Lóvago Y 
Poniente, jurJsdicción del Municipio de La Li­
bertad. 

N' 5 CANTON SUR N' 2 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde el barrio Las 
Banderas, dividido por la carretera del Jaba­
lí y la población rural de las comarcas de 
Banadí y El Mono. Sus linderos son: Nor­
te Cantón Central; Sur, Cantón Sur N• l; 
O~iente, Cantón Sur N .... 3 y Poniente, juris­
dicción del Municipio de La Libertad. 

N• 6 CANTON SUR N° 3 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la parte del 
barrio de Jalteva, dividido por el barrio de 
Las Banderas, por la carretera del Jabalí y la 
población r\Jral de las comarcas Fruta de 
Pan y El Guineai. Sus linderos son: Norte, 
Cantón Centra!; Sur, jurisdiccíón del Munici­
pio de San Pedro de Lóvago y Cantón Sur 
N"' 2; Oríente, Centón Sur N? l y Poniente, 
Cantón Sur N? 2. 

CANTONES RURALES 
N · 7 CANTON KUSKUAS Nº 

(Ilesa Rural) 
A este Cantón le corresp·onde la población 

rural de las comarcas de Cvsuca, La Toboba 
y El Carrizal y parte de la población de la 
comarca Kuskuás. Sus linderos son: Norte, 
línea divisoria con el Departamento de Ma­
tagalpa; Sur, Pa!mira; Oriente1 comarca Ta­
palguás y Poniente, El Zavalar. 

N• 8 CANTON KUSKUAS N? 2 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la población 
rUral de las comarcas Kuskuás, Cerro Cha­
to y Palmira. Sus linderos son: Norte, Par­
que de Kuskuás; Sur, Pa!mlra; Oriente, Ta­
palguás y Poniente, El Castillo. 

N' 9 CANTON NAGUAGUAS N? 1 
(Mesa Rural) 

A este Cantón !e corresponde parte de la 
población rura! ~e las cornarcas de Cusuca, 
Tapa!guás y Nagua;:Jvás. Sus linderos son: 
Norte, Costa Atlár.tica; Sur, El Chíle; Orien­
te, Costa Atlántica y Pcnlente, El Chile. 

N 1 O CANTON NAGl.JAGUAS N" 2 
(,\\esa Rura!) 

h "C"'"', 17,:')r1.t/';'1 !'Ó' c;CYr~Sp011de Q{!•"!C df.' J,:_i 
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¡:x)biación rura! de :as comarcas Tapalgu2s, 
Pilan, Cusuca y Naguaguás. Sus linderos 
son: Norte, Costa Atlántica; Sur, El Guineal; 
Oriente, Costa Atlántica y Poniente, El Chile. 

N' 11 CANTON TAPALGUAS 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde parte di? la 
población rural de las comarcas El Chile, Na­
guaguás, Guinea! y Pilan. Sus linderos son: 
Norte, Costa Atlántica; Sur, El Mono y Bu­
lún; Oriente, Costa Atlántica y Poniente, El 
Chile. 

N? 12 CANTON PILAN 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde parte de la 
población rural de las comarcas El Guinea!, 
Pilan y El Mono. Sus linderos son: Norte, 
Naguaguás; Sur, Bulún y El Mono; Oriente, 
Costa Atlántica y Poniente, Tapalguás. 

N? 13 CANTON EL MONO 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde parte de la 
población rural de las comarcas Bulún y El 
Mono. Sus linderos son: Norte, Tapafguás; 
Sur, San Pedro de Lóvago; Oriente, Costa 
Atlántica y Poniente, Banadí. 

N? 14 CANTON TIMULI 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la población 
rural de las comarcas Timulí, El Zavalar y 
Curinguás. Sus linderos son: Norte, línea 
divisoria con el Departamento de Boaco; Sur, 
jurisdicción del Municipio de La Libertad; 
Oriente, Las Comarcas Carca Grande, El Ca­
mastro y Poniente, jurisdicción del Munici~ 
pío de Camoapa. 

MUNICIPIO DE COMALAPA. 
A este Municipio le corresponden ocho 

Cantones, de los cuales tres son Urbanos y 
cinco son Rurales, así: 

CANTONES URBANOS 
Nº 1 CANTON COMALAPA 

(Mesa Urbana) 
A este Cantón le corresponde toda la po­

blación urbana y la población rural de las 
comarcas La Concepción y La Concha. Sus 
linderos son: Norte, Cantón El Pochote; Sur, 
jurisdicción del municipio de Juigalpa; Orien­
te, Cantón Miraguas y Poniente, Cantón Bue­
nos Aires. 

N• 2 CANTON MIRAGUAS 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la población 
rural de las comarcas Miraguas N'? 1, Mira­
guas N° 2 y El Cangreja!. Sus linderos son: 
Norte ,jurisdicción del Municipio de Comala­
pa; Sur, Cantón La Virgen; Oriente, jurisdic­
ción del Municipio de Juigalpa y Poniente, 
Cantón El Pochote. 

N" 3 CANTON LA VIRGEN 
(Mesa Urbana) 

A este Cantón le corresponde la población 
rt 1r211 de las cornarc():. El Jocote y Lo Mcnta­
tíitci. d¡:i .1rr;bei Su:; llnd;;,rO_-'i :inri· f'Jt>r\J~, 
Cant:ón 1\-\fr·agu'as¡ ~vr, 'C.1ant6n C'o·miaiapa;. 

:.r;ente, Cantón A~iraguas y Poniente, 
Buenos Aires. 

CANTONES RURALES 
N• 4 CANTON EL POCHOTE 

(Mesa Rural) 
A este Cantón le corresponde la poblaci 

rural de las comarcas El Pochote y Los p 
trerillos. Sus linderos son: Norte y Poni · 
te, jurisdicción del Departamento de Boa'' 
Oriente, Cantón Miraguas y Sur, Canto 
Comalapa y Buenos Aires. 

N• 5 CANTON BUENOS AIRES 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la poblad 
rural de las Comarcas Montañita de Abajo· 
Jicotepe. Sus linderos son: Norte, Cant 
El Pochote; Sur, Cantón San Patricio; Orle 
te, Cantón Comalapa y Poniente, jurisdicci 
municipal de San Lorenzo en el Departame . 
to de Boaco. , 

N• 6 CANTON ESPIRITU SANTO 
(Mesa Rural) , 

A este Cantón le corresponde parte de la., 
población rural de las Comarcas El Pochote 
y La Montañita de Arriba y los Parajes 
Tapete y El Letrero. Sus linderos son: Nor; 
te y Oriente, Cantón El Pochote; Sur, Cantó' 
Buenos Aires y Poniente, Tecolostote. ··. 

N• 7 CANTON SAN PATRICIO N' 1 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la parte • 
Oriental de la población rural de las comar· ·!; .. ·· 
cas San Patricio y Quisalá, dividido por la " . 
carretera al Rama. Sus linderos son: Orien- ,.· 
te y Sur, Municipio de Juigalpa; Poniente, 
Cantón San Patricio N<> 2 y Norte, Cantón .. , 
Buenos Aires. 

N° 8 CANTON SAN PATRICIO N" 2 
(Mesa Rural) 

A este Cantón le corresponde la población 
rural de la parte Occidental de !as comarcas 
San Patricio y Quisalá y la población rural 
de la comarca La Playa. Sus linderos son: 
Oriente, San Patricio N? l; Poni2ntc, el Gran 
Lago; Norte, Cantón Buenos Aíres y Sur, Mu-
nicipio de Juigalpa. -

Arto. 11.-La anterior división y demarca- _., 
ción cantonal de los Municipios del Departa· .¡¡¡ 
mento de Chontales contiene ciento seis Can-,.• 
tones E.lectora.les; de los cuales cincuenta son. _f. 

Cantones con mesas urbanas y cincuenta Y __ 
seis son cantones con mesas rurales. 

Arto. 111.-Envíese certificación de la pre- :,. 
sente acta que contiene la división y demar- '' 
cación cantona! electoral de !os tv\unicipios. 
del Departamento de Chontales, por medio de.1 
señor Presidente DepartamentJ! Electoral; 
t:tJtorizada nor el Secretario de €Ste 1Y1ls1110 

Tribunal, al.honorable TribUr''tJi S0pi-e,-no E1c::c­
toral para los fines de Ley. 

No hab!endo nJ.;\;:, d·~ que lr·c'.0:·, ~-f: lc,1 -.<11-
ta la sesión, después de leida, aprob,1du Y 
fi;n1ada !~.; f:'re:>P11tr; aclil - Ccrr~-;~¡~ck:::~ --· t\lor­
t~- -- (J.)n."'.t1 Fl ;''_r:rrilo~, i_.l.t~~~) \/,,,1,,_,11 ·· 

E1itr'elín"eas - La Gate'ada - el resto de - Va-
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/en. - Testado. - y el Coral - No vale. - Más 
entre líneas - Rita. - Vale. - Más entre líneas 
_ Norte - Vale - R. Robleto. - M. T. Martí­
nez. - Luis Felipe Castrillo M. - L. Urbina D. 
_ R. Lacayo A. - Alberto Obando M., Secre­
tario. 

Concuerda con su original, con el que fue 
debidamente cotsjado y en virtud de lo man­
dado, libro la presente certificación en vein­
tidós hojas útiles que sello y firmo con el 
Secretario que autoriza en la ciudad de Jui­
galpa, cabecera del Departamento de Chanta­
/es, a las diez de la mañana del día veintidós 
de Enero de mil novecientos setenta y siete. 
- Corregidos. - linderos. - Oriente. - 3. -
Norte. - Por. - Reyes. - definitiva. - Atlánti­
co. - Zavalar. - Valen. - Sobre borrado. -
rural de las. - Valen. - Doctor MEDARDO 
ROBLETO, Presidente del Tribunal Departa­
mental Electoral de Chontales. - Alberto 
Obando Monterrey, Secretario. 

APRUEBASE DIVISION CANTONAL DE 
LOS MUNICIPIOS DE CHONTALES 

Francisco Meléndez Gómez, certifica el 
acuerdo que literalmente dice: en calidad de 
Secretario del Tribunal Supremo Electoral: 

Acuerdo N' 14 
EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, 

en uso de sus facultades y de conformídad 
con el Arto. 24 de la Ley Electoral habiendo 
examinado detenidamente !a División Canto­
nal del Departamento de Chontales llevada 
a efecto por el Tribunal Departame~tai Elec­
toral en la ciudad de Juigalpa, cabecera del 
Departamento, a las nueve de la mañana def 
día once de Enero de mil novecientos setenta 
y siete ( 1977), y encontrándola ajustada a 
la Ley tanto en la Lista de Jos Cantones como 
en sus límites; 

Acuerda: 
Unico: Apruébase la División Cantonal de 

los Municipios del Departamento de Chonta­
les que consta de Ciento Seis ( 106) Canto­
nes, correspondiendo su distribución así: Al 
Municipio de Juigalpa, los siguientes Cantones: 
Cantón N? l Norte N' l; Cantón N9 2 Norte 
N' 2; Cantón N'1 3 Norte N' 3; Cantón N' 4 
Norte N? 4; Cantón N? 5 Sur N? 1; Cantón 
N' 6 Sur N' 2; Cantón N' 7 Sur N? 3; Cantón 
N' 8 Oriental N? I; Cantón Ne 9 Oriental N'1 
2; Cantón N• 10 Oriental N? 3; Cantón Ne 
11 Occidental Nº l; Cantón Ne 12 Occidental 
Ne 2; Cantón N? 13 Occidental N? 3; Cantón 
N9 14 Occidental Nº 4; Cantón Nº 15 Santa 
Rita; Cantón Nº 16 Quebrada del Potrero· 
Cantón N? 17 Hato Grande; Cantón N? l S 
San Esteban; Cantón No 19 Las Lajitas; Can­
tón N'1 20 Llano Grande N' l; Cantón N• 21 
Llano Grande Nº 2; Cantón Nº 22 Cuapa Nº 1 · 
Cantón N' 23 Cuapa Nº 2; Cantón Nº 24 Cua: 
pa N' 3; Cantón N° 25 Aguas Caliente; Cantón 
N'=' 26 MiralaQos N? l; Cantón N? 27 Mira la­
gos N° 2; Cantón N° 28 Piedra Pintada N' l; 
Cantón N° 29 Piedra Pintana N' 2; Cantón 

Nº 30 El Quebrantadero; Cantón Nº 31 El 
Zancudo; Total Municipal: Treinta y Un (31) 
Cantones: Al Municipio de Acoyapa, los si­
guientes Cantones: Cantón N? 1 Oriental N'? 
1; Cantón N' 2 Oriental N° 2; Cantón No 3 
Occidental N° l; Cantón No 4 Occidental N? 2; 
Cantón No 5 Occidental N• 3; Cantón No 6 
San Lucas; Cantón No 7 San Agustín; Cantón 
N9 8 Guanacastillo N? 1; Cantón N? 9 Guana­
castillo N• 2; Cantón No 10 La Manga; Can­
tón N° 11 San Pablo; Cantón N'1 12 Las Pavas; 
Cantón No 13 Santa Marta No l; Cantón Nº 14 
Santa Marta N9 2; Total Municipal: Catorce 
(14) Cantones. Al Municipio de Santo To­
más, 1os síguíentes Cantones: Cantón N? 1 
Norte N? l; Cantón N? 2 Norte Ne 2; Cantón 
N' 3 Sur N9 1; Cantón N9 4 Sur, N• 2; Can­
tón N• 5 Oriental; Cantón Ne 6 Occident.al 
N' 1; Cantón Ne 7 Occidental N9 2; Cantón 
N' 8 Sirraguas; Total Municipal: Ocho (8) 
Cantones. Al Municipio de Villa Somoza, los 
siguientes Cantones: Cantón N<? 1 Oriental N<? 
1; Cantón Ne 2 Oriental N9 2; Cantón N' 3 
Occidental N• 1; Cantón N' 4 Occidental Ne 
2; Cantón N' 5 Muham Oriental; Cantón N' 
6 Muham Occidental; Cantón N? 7 La Gatea­
da Oriental No l; Cantón No 8 La Gateada 
Oriental N? 2; Cantón No 9 La Gateada Occi­
dental N? l; Cantón N' l O La Gateada Occi­
dental Ne 2; Cantón N? 11 El Chilamate Orien­
tal; Cantón N? 12 El Chilamate Occidental; 
Cantón N? 13 El Coral Oriental; Cantón N• 
14 El Coral Occidental; Total Municipal: Ca­
torce ( 14) Cantones. Al Municipio de San 
Pedro de Lóvago, Jos siguientes Canton_es: 
Cantón N' 1 Central N' l; Cantón Ne 2 Cen· 
tral N9 2; Cantón N? 3 Occidental N• l; Can­
tón N• 4 Occidental N' 2; Cantón N? 5 San 
Bartolo; Cantón N° 6 Sancibar; Cantón N? 7 
Bu/un N? l; Cantón N' 8 Bu/un N' 2; Cantón 
N' 9 La Palma; Total Municipal: Nueve (9) 
Cantones: Al Municipio de La Libertad, los 
siguientes Cantones: Cantón N• l El Morro; 
Cantón N• 2 El Bajo; Cantón Nº 3 Central N' 
l; Cantón N' 4 Central N' 2; Cantón N? 5 
Norte; Cantón N' 6 El Parlamento; Cantón 
N? 7 Kisaura N? 1; Cantón N? 8 Kisaura N9 
2; Total Municipal: Ocho ( 8) Cantones. Al 
Municipio de Santo Domingo, los siguientes 
Cantones: Cantón N' 1 Norte N• l; Cantón 
N' 2 Norte N' 2; Cantón N' 3 Central; Cantón 
N' 4 Sur N' l; Cantón N9 5 Sur N' 2; Cantón 
N' 6 Sur N' 3; Cantón No 7 Kuskuas N9 l; 
Cantón N9 8 Kuskuas N' 2; Cantón N? 9 Na­
guaguas N' l; Cantón No JO Naguaguas Ne 2; 
Cantón No 11 Tapa/guas; Cantón N' 12 Pilan; 
Cantón N9 13 El Mono; Cantón Nº 14 Timu­
li; Total Municipal: Catorce ( 14) Cantones. 
Al Municipio de Comalapa, los siguientes Can­
tones: Cantón Nsi l Comalapa; Cantón N? 2 
Miraguas; Cantón N<:> 3 La Virgen; Cantón N? 
4 el Pochote; Cantón N'? 5 Buenos Aires; 
Cantón N? 6 Espíritu Santo; Cantón Ne: 7 
San Patrie fo N? 1; Cantón N? 8 San Patricio 
Nº 2; Total Municipal: Ocho (8) Cantones. 
Total Municipjal del Departamento de Chon­
tales Cientos Seis ( l 06) Cantones. Envíese 
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atento oficío adjuntando copia de la Demar­
cac1on y del presente Acuerdo, al señor Di­
rector de "La Gaceta", Diario Oficial, para su 
debida publicación, y remítase mandato al 
Tribunal Departamental Electoral de Chon­
tales para que ordene fijarlo en cinco (5) 
lugares públicos dentro de la comprensión 
de cada Cantón Electoral. 

Comuníquese. - Dado en Managua, Distri­
to Nacional, a los tres días del mes de Febrero 
de mil novecientos setenta y siete ( 1977). 
- Leonte Valle López. - Carlos José Gan­
zález. - Esperanza Centeno Sequeira. - Ra­
miro Gurdián B. - Gonzalo Solórzano Be­
lli. - Francisco Meléndez Gómez, Secretario. 
' Es conforme con su original. - Managua, 
Distrito Nacional, tres de Febrero de rníl no­
vecientos setenta y siete. - Francisco Me­
lénde:z Gómez, Secretario Tribunal Supremo 
Electoral. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 943 - R/F 516200 - Valor <S 18~.oo 

Once de la n1añana, veintiocho de Febrero del 
corriente año, subastárase propiedad rústica, de­
nominada "La Luz", comarca Las Iguanas, dos­
cientas cincuenta manzanas extensión. Lindante: 
Norte, Santiago Castellón; Sur, con !renco Estra­
da; Este, Balbino Tinoco Dixon; Oeste, co~ san­
tiago López, inscrita con el N9 10,588, Folios 114 
y 115, del Tomo 107, Asiento 2Q. Otra finca deno­
miada "La Luz" de ciento veinte hectáreas ex_ 
tensión inscrita con el N9 7373, Folio 134, Tomo 
90, lina'8J1te: Oriente y Sur, terrenos nacionales: 
Occidente, !renco Estrada; Norte, terrenos Cu­
kra Developn1ent Company, Registro Público de 
Propiedades. 

Base: Veinte Mil Córdobas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua Sucur-

sal Bluefields. 
Ejecutado: Balbino Tinoco Dixon. 
Oyense posturas. 
Dado en Juzgado Civil del Distrito de Blue­

fields, a las diez de la mañana del dia dos de Fe­
brero de mil novecientos setenta y siete. - M. 
A. Montalván E., Sri.o. 

3 1 

Reg. No. 921 - R/iF 515947 - Valor <$: 90.00 
Diez y treinta mañana veintiwio Febrero, 

afio en curso este Juzgado, subast.a.;rá velúculo 
marca Datsun, tipo Ranchera, color azul, Año 
1973. modelo UNL620, chasis 900172, motor 
151696, color azul. 

Base: Siete Mil Córdobas Netos. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. (CRASA) 

vs. Gua1berto Cortés Castellón. 
Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

D. N., doce de Febrero de mil novecientos seten­
ta y siete. - A. Morgan Pérez, Jtiez. - Rosa 
Delfina Cruz G., Srta. 

1 2 

Reg. No. 924 - R/F 348098 - Valor ~ 90.00 
Nueve mañana veinticinco corriente, subas­

tárase Camión Dodge, Diesel, Modelo PC500, seis 
cilindros, chasis 656-15-4827, Año 1965. 

Base: Dieciocho MH Córdobas. 
Ejecuta: Roberto Garay a Manuel Salvador Té­

llez. 
Oyensc posturas. 

Juzgado Civil Distrito. Granada,, cuatro Feb 
ro, mil novecientos setentisiete. - Alvaro Ber.;:. 
múdez. 

Reg. No. 926 - R/F 516356 ~· Valor ~ 180.t)O 
cuatro de la tarde, próximo ocho de Ma. 

corriente afio, vendérase al martillo local 
Juzgado. siguiente vehículos una camione 
marca Chevrolet de tina color rojo vino, 
número KB~209335730, motor número G1615109 · 
de cuo.tro cilindros, modelo 200-LUV, capacidad 
tres pasajeros, oon radio. 

Un camión marca White ttpo cabezal, color 
y blanco., cha.sís número 7464-TDB-663119~ 
número 70-ALB~9 de seis cilindros, año 1969, , 
diez llantas. 

Base de las posturas: Cien 1\.-iil 
( ~ 100,000.00). 

Sólo posturas en estricto contado. 
Ejecuta: Compafi.ía Interfinanciera Ni 

gUense vs. Trasportes Internacionales Rocargo 
S. A. y otros. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Man~' 
cinco tarde, ocho Febrero, mil novecientos seten.;..· 
tisiete. - Pedro J. Escobar Sequeira, Juez Se.; 
gundo Civil del Distrito de Managua. 

3 2 

Reg. No. 927 - R/F 516355 - Valor ~ 135.00 -~ 
Próximo nueve de Marzo del corriente af\o. .·: 

vendéra.se al martillo, local este Juzgado, a la.a.·::: 
cuatro de la tarde, siguiente vehículo automotor: ~· 

Camión tipo cabezal, color azul con blanco, Afio 
1969, marca White, chasis número 7464-TDB-
663119, motor 70-ALB-9 de 6 cilindros. ~J. 

Puede verse en "Transportes Rocargo", can·e-. 
tera Norte. .\ 

Base de las posturas; Setenta y Cinco Mil Cór­
dobas (e¡: 75,000.00). 

Posturas sólo e.n estricto <:onta.do. 
Ejecuta: Compañia Interfinanciera Nicara· 

güense vs. Transportes Internacionales Rocargo, 
s. A. y otros. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito, Mana .. 
gua, cuatro tarde, ocho Febrero, mil novecientos 
setentisiete. -- Pedro J. Escobar Sequeira, Juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua. - Marcio 
Cano Alvarez, Secretario. 

Reg. No. 872 - R/F 515955 - Valor <:f 135.00 

Cuatro tarde, dos Marzo, año corriente, subas· 
tárase local este Juzgado, finca rústica, ubicada 
comarca Esquipulas, Departamento Managua. Lin· 
dante: Norte, Denisa y Eudalla Velásquez; Sur, 
Humberto Garache. camino enmedio; Este, ~ 
nisa y Eudalia Velásquez; Oeste, Juan Gómez,;'.·-: 
Inscrita Número 70209, Asiento Segundo, Folios 
51/52, Tomo 1187, Registro Público Managua. 1 

Posturas: Estrtcto contado. 
Base: lf 7 ,000.00 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Da­

nilo Quintanilla Morales. 
Dado Jugga.do Segundo Distrtto Civil. ManaM 

gua, primero Febrero, mil novecientos setenta Y 
siete. -- Pedro Escobar Sequeira, Juez Segundo 
Distrito Civil. 

3 3 

Reg. No. 940 R/F 516389 - Valor <$ 30.00 
Próximo Febrero veintitrés, diez de la mafiana, 

este Juzgado, subasta al martillo: Land Rover, 
rústico diesel, 1976, blanco, chasis: E50'116352, 
motor: E46452013. 

A valúo: Treinticinco l\i[il Córdobas. 
Verse: Casa Cross. 
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,. 
Ejecuta: Minicar a Pablo Castro Fernández. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. J.ttanagua, 
Febrero ocho, m.il novecientos setentisiete. ~ 
Antonio Morgan Pérez, Juez. ~ L. Romero Sa­
ballos, Srio. 

l 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 255 - R/F 347495 - Valor cf 45.00 

Félix Pedro Acevedo, solicita supletorio solar 
Diríomo, estos linderos: Oriente, Amalla corea; 
Poniente, Juan Aragón; Norte, Francisco Me-­
neses; Sur, Amalia Corea. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada1 dieciocho Di· 

ciocho Diciembre mil novecientos setenticuatro. 
- Delfina Cruz, Sria. 

3 3 

Reg. No. 256 - R/F 347493 - Valor e&: 45.00 
Dionisio Flores Marquez, solicita supletorio 

rústica, Comarca El Coyolar: Oriente, Ana Flo­
res; Poniente, Ana Flores; Norte, Humberto Mar­
cia; Sur, Ana Flores. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticuatro 

Febrero m.11 novecientos setentiséis. - Alvaro 
Bermúdez, Srio. 

3 3 

Reg. No. 258 - R/F 309923 - Valor cf 45.00 

Carmen de Santander y otra, solicita supleto-­
rio rústica esta. jurisdicción veinte manzanaa: 
Oriente, Asunción Figueroa; Occidente, Vicente 
Figueroa; Norte, Paula Lagos; Su'r, Río Coco. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, dieciséis Diciembre 

mil novecientos setentiséis. - Efralm Espinoza. 
3 3 

Reg. No. 259 - R/U 904196 - Valor <f 45.00 

José Angel Osario, solicita supletorio, rústica, 
una inanzana Pilón, lindante: Norte, Ramiro 
Gón1ez; Sur, Miguel Juárez; Este, Róger Mora­
les; Oeste, Miguel Juárez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. SomotilJo, veinte Diciem~ 

bre mil novecientos setentiséis. - César Núfiez, 
Srio. 

3 3 

Reg. No. 260 --- R/F 318727 - Valor t¡; 45.00 

José Baltodano Palacio, solicita supletorio ur­
bano La Trinidad, Diriamba: Oriente, Poniente 
y Sur, Caminos; Norte, Río. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, veintisiete Sep­

tien1bre mil novecientos setentiséls. - Pedro J. 
Pérez, Juez Local. 

Reg. No. 261 

3 3 

R/F 318728 - Valor cf 45.00 

Antonio Diaz Villavicencio, solicita supletorio 
rústica: Oriente, Hermanas Baltodano; Ponien­
te, Cándilo Gutiérrez; Norte, Camino; Sur, carre­
tera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Diriamba, diez Diciem­

bre mil novecientos setentiséis. - Pedro J. Pé­
rez, Ju¡:::;z Local. 

3 3 

CITACIO-N A ACCIOJ:'..'1STAS DE COMPA:ÑIA 
INTERFIN ANCIEr-lA NICARAGUEN.SE 

Reg;. N0. !138 R/F 516706 - \'alor íS 45/JO 

C•Jn instrut·<:ionei; de la .Junta Directiva de 
Co1npañia Interfinanciera Nicaragüense. cito a 
1o:J ,.\•:•:i,:,nü;;;tü5 clr dicha tt•mpa.D,ía paro. una Jun-

H.7 

ta General Ordinaria, que se celebrará a las 4:00 
de la tarde del dia 1Q de Marzo de 1977, en el 
local de sus oficinas principales, con el objeto de 
conocer sobre el informe de la Junta Directiva, el 
Balance General al 31 de Dícien1bre de 1976, el 
Plan de Distribución de Utilidades, el Informe del 
Vigilante, y cualquier otro asunto de la compe­
tencia de la Junta General Ordinaria. 

Managua, Distrlto Nacional, 8 de Febrero de 
1977. 

COmpafíia Interfina.nciera Nicaragüense 
Eugenio Stanley D'UdkieWtcz, 

Secretario. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
EMPRESA SAN JUAN, S. A. 

1 

Reg. No. 942 - R/F 516569 - Valor e; 45.00 

Con instrucciones de la Junta. de Directores, 
cito a los Accionistas de Empresa San Juan, S. 
A., para Junta General de Accionistas Extraor­
dinaria que tendrá lugar a las 5: 00 p. n1., del dia 
Jueves 3 de Marzo del corriente año, en la ofi­
cina del Secretario de la Saciedad, ubicada en el 
kilómetro 6th, carretera Norte, .por carecer tem­
poralmente de don1icilio la Sociedad, con el obje­
to de discutir y resolver sobre recomendación de 
bonificación anual para la Junta de Directores 
y aumento de la dieta por sesión para sus miem_ 
bros. 

Managua, D. N., 10 de Febrero de 1977. 

L!-0. Eduardo .~01.órza.no Thonipsmi~ 

Secretario. 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 
"CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 

PRESTAMO, S. A." (CAPSA) 

1 

Reg. No. 941 -··· R/F 416293 - Valor (f 225.00 

Con instrucciones de la Junta de Directores de 
"CENTROAMERICANA DE AHORRO Y PRES· 
TA!\fO, S. A." (CAPSA) y de conforn1idad con 
la Escritura Social y Estatutos de la n1isma, por 
este medio me permito citar a los Accionistas 
de dicha Sociedad para celebrar Junta General 
de Accionistas Ordinaria, la cual se llevará a 
efecto en esta ciudad, a las cinco de la tarde del 
día Viernes cuatro de 1\Tarzo de n1il novecientos 
setenta y siet~, en las oficinas principales de 
(CAPSA), ubicadas en la primera entrada de la 
Colonia Cent1·oa1nérlca. 

Se tratarán los siguientt.'S puntos de Agenda: 

l. Informe del Directorio. 
2. Conocer Estados F'inancieros al 31 de Dicietn-

bre de 1976. 
3. Informe de Auditoria Interna. 
4. Elección de Directores. 
5. Conocer Plan de Distribución de Utilidades. 
6. Tratar cualesquiera otros asuntos. 

Managua, D. N., diez de Febrero de mil nove­
cientos setenta y siete. 

René Lacayo Debayle, 
Secretario Junta de Directores de 
"Centroamericana de Ahorro y 

Préstamo, S. A." (CAPSA) 
3 l 

CITACJON A ACCIONISTAS DE 
"INVERSIONES NICA RAGTTRN}·~1<1S DE 

DESARROLLO, S. A." (INDESA) 

Reg. No. 923 - R/F 516367 - Valor ($: 180.00 

Con inslrucciones <l~l Consejo de Directores y 
<le confornüdaii ('íln la 1-"Jsc·1 it.uta y Estatt1tos de 
.la Sociedad, p6r111ito~ne citarle para Junta Gen;:.­
ral OrdU1a1ia de Accioni~tas, a ~,el02brars"! en lo~s 
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Oficin~s de INDESA, Kilómetro 81,t de la Carre­
~tera a :&rasaya, el dia Viernes cuatro de 1'!arzo 
.. del.año en curso (Vicrnes/4/Marzo/1977) n par· 

n.a~a, ocho de Enero de mi lnov;cientos scteh.. q. 

t1s1ete. - Ddefonso Pahna 1\1a.rt1nez, Juez. ~ -; 
L. Duarte de Guerrero, Sria. 3 3 

tir de las 5 :OO p. m. 
~a Agenda para dicha Junta es la sigi,liente: 
a} Inforn1·e del Consejo de Directores y Adn1i~ 

nistracíón; 
b) Estados Financieras al 31/Diciernbre/ 

1976; 
e) Informe del Vigilante y del Auditor; 
d) Propuesta de aplicación de Utilidadee:; 
e) Otros asuntos de importancia. 

Jai?ne Morales Cara,::o, 
Gerente General y Secretarío. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR ANGELES 

3 2 

Reg. No. 203 - R/F 467497 - Valor t¡: 135.00 

La señorita Maria Lourdes Murillo Sal\·3 tierra 
presentóse este Juzgado solicitando adopción de 
la menor Angeles, expósita en el "Hogar Ten1~ 
poral Infantil" de esta ciudad. de padres deseo~ 
nocidos, nacida esta ciudad a las cuatro de la 
tarde del veinte de Agosto de mil novecientos 
setentiséis. 

Quien tuvier'e derecho opóngase dentro térmi~ 
no publicación. 

Juzgado Primero de lo Civil del Distrito. Ma· 

= SOLICITUD DE ADOPCION MENORES 
CARLOS A., TATIANA E IDALlET 

ORTIZ OROZCO 

Reg. No. 277 - R/F 468412 - Valor t;:: 90oo 
Nelly Antonia Moreno Alvarado, casada, "º· 

licita adopción Carlos Alberto Ortiz Orozco, Tn­
tiana de los Angeles Ortiz Orozco, Idaliet de Fe.. 
tima Ortiz Orozco hijos de Manuel de Jesús O¡·. 
tiz Cajina y Haydeé Orozco (fallecida). 

Quien se crea con igual o n1ejor derecho opón. 
gase término legal. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. 1fn. 
nagua, Enero 14, 1977. ~ Ildefonso Paln1a 1·tnr. 
tinez, Juez Primero Civil del Distrito. - N. Der .. 
múdez Bassett. 3 3 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
RAQUEL MENDOZA 

Reg. No. 293 - R/F 468242 - Valor t¡: 90.00 
Frank y Glenda Tumminello solicitan adopción 

niña Raquel 11:endoza, hija de Olin1pia Mencto7 .. 'l 
Vilchez. 

Quien tenga derecho opóngase dentro térn1ino 
legal. 

Dado en Juzgado Tercero Distrito Civil. Mana. 
gua, diez Enero mil novecientos setentisiete. -
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Distrito. 

3 3 

Indice: Pendiente del Materia1 que se Prepara. 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los días, excepto los festivos. 

Dirección: Frente Acade1nia Militar, contiguo a 
D.nprenta Nacional. 

Teléfono: 23791 
Apartado Postal No. 86 

Managua, D. N, 

Valor de la Suscripción en: La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Sentestre: <S: 100.00 

Por Año: <;: 196.00 Por Año US$28.00 

\7enta de Números Sueltos: 

Del día: G 1.00 Retrasado: -s: 1.00 

F'or el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue~ 
ra de sus Oficinas, se pagará transporte desde 
las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu_ 
nicaciones, ntás el valor de estampilla;i corres­
pondientes. 

a) 

b) 

e) 

d) 

Por cada página entera 
Por rriedia página . . . 
Por página y media . . 
Los excedentes de una y 
página, se liquidarán por 
gada colwnnar o fracción 

11: 200.00 
es 120.00 
<$ 320.00 

de r:icdia 
cada pul-
. . . • • <>: iz.oo 

A visos, edictos, carteles y dcn1ás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . ~ 15.00 

e) ~l~sés, por pulgada columnar o frac-
15

.
00 c1on . . . . . . . . . . . . . . . <S 

En las leyendas adicionales se co-
brará conforme el Inc. d), 
La tatifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse Por ade­
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de lo. 

LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 
El cálculo de la tarifa se ha hecho con base 

en letra de diez puntos y que la pulgada colum~ 
nar 'tiene un pron1edio de treinta y cinco ( 35) 
palabras: 
\réase Decreto Nu. ~G5 de Scpl. 22/65, publicaúo 

8 de Febrero 11/76, publicado en 

República, en Recibos Fiscales. • 
en CaL:cla No, 222 de Oclubrc 1/65 V 1JcLrt:l0 1\1.l· · 
Gaceta No. 42 de Febrero 19 de 1976. 

DIAS FERIADOS: 

VACACIO:\'ES 

----
Enero 1; Jueves y Viernes Santo; 11ayo 1; Julio 14; Septiembre 14 Y 

15
;. 

Octubre 12 y Diciembre 2!í. 
Stibado de Rarnos R I~itn"::l de Pascua, inclusive; Dic:icmhrc 
inclusive. ~ Paro días c.Ompensii.dos, véase Decreto -N" 196 
en Gaceta, N> 31, de Febrero 6(76. 

ro 1. · 
" ¡<;ne ·fí6. 

Enero 10 

• 
' 

www.enriquebolanos.org

